
  

      

Junio 2017 
 

Política de Precios, Becas y Ayudas para 

los Másteres Universitarios 

Curso 2017/18 



 

 

1 

P
o

lí
ti

c
a

 d
e

 P
re

c
io

s
, 

B
e

c
a

s
 y

 A
yu

d
a

s
 p

a
ra

 l
o

s
 M

á
s
te

re
s
 U

n
iv

e
rs

it
a

ri
o

s
 |

  
Ju

n
io

 2
0

1
7

 

Índice 

 

1.  Programas incluidos y precios: 

1.1. Programas 

1.2 Precios 
 

2.  Becas estudiantes internacionales no 

residentes: 

2.1 Beca Movilidad 

2.2 Beca Movilidad + Manutención 

 

3.  Ayudas estudiantes nacionales: 

3.1 Ayuda estudiantes UPC 

3.2 Ayudas antiguos estudiantes EUNCET 

3.3 Ayuda profesionales 

3.4 Ayuda estudiantes recomendados por 

profesores de EUNCET. 

3.5 Ayudas Instituciones y Empresas 

 

4.  Admisión. 

 

5.  Modalidades de pago matrícula: 

5.1 Pago único 

5.2 Pago fraccionado 

 

6.  Normativa Cancelación. 

 

7.  Bonificaciones y Financiación. 

 

 



 2 

P
o

lí
ti

c
a

 d
e

 P
re

c
io

s
, 

B
e

c
a

s
 y

 A
yu

d
a

s
 p

a
ra

 l
o

s
 M

á
s
te

re
s
 U

n
iv

e
rs

it
a

ri
o

s
 |

  
Ju

n
io

 2
0

1
7

 

 
 

 

1. Programas incluidos y precios: 

 

1.1 Programas incluidos: 
 

• Máster Universitario ADE, especialidad International Business 

• Máster Universitario ADE, especialidad Direcció Estratègica 

• Máster Universitario en Dirección de MKT, especialidad en 

Comunicación Estratégica. 

 

1.2.Precios: 
 

1.2.a. Precio crédito: 
 

• Precio: 157 euros/crédito  

 

1.2.b Precio crédito reconocimiento: 
 

• Precio: 10 euros/crédito 

 

1.2.c Precio crédito complementos de formación: 
 

• Precio: 85 euros/crédito. 
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2. Becas estudiantes internacionales no residentes:  

 

2.1. Beca movilidad:  
 

 

Beca del 20% del importe total de la matrícula del máster para los 

estudiantes extranjeros no residentes. 

 

2.2. Beca movilidad + manutención:  
 

 

Beca del 30% del importe total de la matrícula del máster para los 

estudiantes extranjeros no residentes. 

 

  

3. Ayudas estudiantes nacionales: 

 

3.1 Ayuda estudiantes UPC:  
 

Para los estudiantes que han cursado alguna formación en la UPC, 

ayuda del 30% del importe total de la matrícula del máster. 

 

3.2 Ayuda antiguos estudiantes EUNCET (Alumni): 

Para los antiguos estudiantes de EUNCET, ayuda del 40% del importe 

total de la matrícula del máster. 
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3.3 Ayudas profesionales:  

 

• Trabajadores autónomos: para estudiantes de nuevo acceso si 

están en régimen de autónomos, ayuda del 15% del importe total 

de la matrícula del curso 2017/18. 

 

• Parados: para estudiantes de nuevo acceso si están en el paro, 

ayuda del 15% del importe total de la matrícula del curso 

2017/18. 

 

3.4 Ayuda estudiantes recomendados por profesores de 

EUNCET: 

Para estudiantes de nuevo acceso, ayuda del 10% del importe 

total de la matrícula del máster. 

 

3.5 Ayudas Instituciones y Empresas:  
 

• AYUNTAMIENTO DE TERRASSA, CECOT, CENTREM: para los 

estudiantes de nuevo acceso si son trabajadores de estas 

empresas o afiliados a la entidad, ayuda del 15% del importe total 

de la matrícula del máster. 

 

• CONSEJO ASESOR de EUNCET Business School: para los 

estudiantes de nuevo acceso si son trabajadores de alguna de 

las empresas con convenio vigente del Consejo Asesor de Euncet 

Business School, ayuda del 15% del importe total de la matrícula 

del máster. 

 

• EUROFITNESS, LEITAT I UFEC: para los estudiantes de nuevo 

acceso si son trabajadores de estas empresas, ayuda del 20% 

del importe total de la matrícula del máster. 
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4. Admisión: 

 

Una vez preinscrito y analizada la documentación y aplicados los 

criterios de admisión, EUNCET valida la solicitud del estudiante y le 

solicita un pago avanzado por un importe del 30% del total de la 

matrícula, para formalizar la reserva de plaza del máster universitario. 

El pago de la reserva de plaza implica un compromiso del estudiante de 

iniciar los estudios. No se realizará ningún reembolso ni total ni parcial 

de este importe, a excepción de que el máster universitario no se 

imparta. 

 

 

 

 

Las becas y las ayudas (puntos 2 i 3) se descontarán del importe total 

de la matrícula. 

Los estudiantes pueden disfrutar a la vez, si cumplen los requisitos, 

de les reducciones de la matrícula establecidas en este documento y 

las becas públicas previstas para el curso 2017/18. 

En determinados casos puntuales el departamento de admisiones 

podrá conceder ayudas no contempladas explícitamente en este 

documento. 

Hay que tener en cuenta que estas becas y ayudas en ningún caso 

son acumulables. Solamente es compatible con el descuento del 5% 

por hacer un pago único en el momento de matricularse. 
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5. Modalidades de pago de matrícula: 

 

5.1. Pago único: 

 

Esta opción de pago tiene una ayuda adicional del 5% sobre el 

importe total de la matrícula. 

 

 

• Transferencia:  

IBAN: ES45-0182-2347-4102-00135447 (BBVA) 

IBAN: ES47 0081 0016 1500 0193 6401 (Banc Sabadell) 

 

• Tarjeta bancaria. 

 

 

→ Transferencia estudiantes extranjeros: 

 

o Banco beneficiario: Banco Sabadell 

o Dirección del Banco:  

C/Raval de Montserrat, 35 

   08221 Terrassa 

   Barcelona 

o SWIFT: BSADESBB 

o IBAN: ES47 0081 0016 1500 0193 6401 

o Nº de cuenta:  0081 0016 1500 0193 6401 

o Nombre del beneficiario: EUNCET FORMACION, S.L. 

o Dirección del beneficiario:  

Ctra. de Terrassa a Talamanca, Km 3 

08225 Terrassa (Barcelona) 

 

La transferencia bancaria deberá ser obligatoriamente en divisa 

Euro. Cualquier gasto de transacción bancaria ira a cargo del 

pagador. 
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5.2. Pago fraccionado: 

 

• Domiciliado: posibilidad de pago fraccionado en algunos casos. 

Máximo de 9 mensualidades sin intereses ni comisiones. En caso 

de devolución del recibo domiciliado se cobrará un recargo de 24 

euros por gastos de gestión. 

Los plazos de pago son: primer recibo el 5 de octubre de 2017 y 

último recibo el 5 de junio de 2018 (9 recibos). 

Los recibos se giran el día 5 de cada mes y se pueden domiciliar 

en cualquier entidad financiera.  

El hecho de no llevar a cabo el pago de la matrícula o de algunos 

de los fraccionamientos en los plazos establecidos puede dar 

lugar a la suspensión temporal de los derechos del estudiante y, 

si se da el caso, a la anulación de la matrícula en los términos 

previstos al decreto por el cual se fijan los precios para la 

prestación de servicios académicos a las universidades públicas 

catalanas del curso actual.  

El pago de les cantidades pendientes de las matrículas anteriores 

es indispensable para la expedición de títulos, certificados o 

matrículas futuras. 

Una vez formalizada la matrícula, si por cualquier motivo se ha 

producido un error en el cálculo del importe total o las 

circunstancias personales del estudiante han cambiado y ha de 

abonar alguna cantidad complementaria, la Secretaria del centro 

ha de emitir una nueva hoja de liquidación para que se haga el 

abono. 
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6. Normativa Cancelación: 

 

Si el estudiante cancela la matrícula antes del inicio del programa, 

este perderá el importe de la reserva de plaza efectuada. La totalidad 

del importe satisfecho en concepto de matrícula solo se devolverá en 

caso de denegación del visado del estudiante y por causa mayor 

debidamente justificada. Una vez iniciado el curso, el estudiante no 

tendrá derecho a ninguna devolución.  

 

 

 

7. Bonificaciones i Financiación 

 

7.1 Bonificaciones FUNDAE (Seguridad Social):  

• Permiso Individual de Formación (PIF) 

• Acción Formativa (Fundación Tripartita) 

 

7.2. Préstamo flexible: préstamo hasta 48 meses con ZANK.  

Para más información contactar con el departamento de 

admisiones de Euncet.  

 

7.3. Préstamo bancario: préstamo con Caixa d’Enginyers y 

con Banco Santander.  

 

 


